
  

 

CAPÍTULO XX – DEPORTE Y CULTURA FÍSICA 
 
INTRODUCCIÓN 
 

 
El presente capítulo muestra cifras estadísticas de 
indicadores seleccionados del Deporte y la Cultura 
Física, entre los que se encuentran el número de 
instalaciones deportivas, el personal deportivo 
pedagógico, la participación de mayores, de nivel 
escolar y juveniles en competencias deportivas desde 
el nivel nacional hasta el comunitario, así como el 
número de practicantes sistemáticos del deporte y la 
cultura física. 
 
Incluye el número de participantes en las Olimpiadas 
del Deporte Cubano por deportes, así como la 
información sobre los resultados de Cuba en eventos 
deportivos internacionales. 
 
La información comprende  las empresas y unidades 
presupuestadas dedicadas a las actividades 
relacionadas con la práctica de los deportes, eventos 
deportivos, actividades de entrenamiento, 
participación y competencias deportivas. La mayoría de 
estas unidades son administradas por los Órganos 
Locales del Poder Popular (OLPP), aunque el rector 
metodológico de las mismas es el Instituto Nacional de 
Deporte, Educación Física y Recreación (INDER). 
 
A continuación se ofrece la definición metodológica 
de los principales indicadores que aparecen en el 
capítulo. 
 
Deporte: Es el tipo de actividad que realiza el hombre, 
generalmente motriz que se desarrolla como medio de 
satisfacción motora, recreativa e intelectual propia y 
para medir su preparación en una confrontación 
denominada competencia. 
 
Atletas: Son aquellas personas que practican deporte 
con fines competitivos. 
 
Participantes: Son todos aquellos atletas que se 
inscriben en las competencias programadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Competencias: Son actividades fundamentales del 
deporte en las cuales se enfrentan fraternalmente 
atletas con el  fin  de  medir  su  preparación  deportiva.  
Las  actividades competitivas comienzan con la primera 
etapa de base, de la cual pasan posteriormente a 
niveles municipales, provinciales y nacional, según la 
estrategia del deporte correspondiente. 
 
Personal deportivo pedagógico: Representa el 
número de personas que de acuerdo con el régimen 
vigente han adquirido la calificación o aptitud legal 
para ejercer de forma profesional como profesores, 
promotores, entrenadores e instructores. 
 
Practicantes sistemáticos del deporte: Los 
practicantes sistemáticos del deporte y la cultura física 
son las personas que practican de manera sistemática, 
controlada y programada, una o varias especialidades, 
bajo la dirección de entrenadores, instructores, 
profesores o activistas, debidamente inscritos en las 
instalaciones deportivas y en el período normado para 
cada especialidad. 
Este indicador excluye la matrícula de educación física 
del Sistema Nacional de Educación, así como la 
correspondiente a los círculos infantiles e incluyen: 

 
- Los practicantes  sistemáticos  de  todas  las  

modalidades  del  deporte  ya  sea  en Grupos 
Masivos como en Escuelas de Iniciación 
Deportiva (EIDE), Escuelas   Superiores de 
Perfeccionamiento Atlético (ESPA) e  
instalaciones para atletas de Alto Rendimiento, 
así como las Escuelas Superiores de Formación 
de Atletas de Alto Rendimiento (ESFAAR). 

 
- Los practicantes  sistemáticos en la Cultura Física, 

que comprende: Grupos de salud, gimnasia 
básica para la mujer, para embarazadas, lactantes 
y con el niño y la niña. 
 
Se incluye a su vez la rehabilitación a domicilio, 
práctica que viene desarrollándose a partir del 
año 2005. 

  


